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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

." 
„,, 

ONGRFSO r)F. REPUBUCA 
r FI; 	g ;lk :„ 	( AnZ, 

2317 

bo‘PI 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 28976, LEY MARCO DE LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO, ACERCA DE LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO 

DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

Artículo único. Modificación de la Ley 28976 

Modificase el artículo 11 de la Ley 28976, Ley Marco de Licencia de 

-410 	Funcionamiento, modificado por el Decreto Legislativo 1200, quedando 

redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 11.- Vigencia de la licencia de funcionamiento y del certificado 

de inspección técnica de seguridad en edificaciones 

La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada. 

El certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones tiene 

vigencia de dos años, a partir de su expedición, tanto en el caso en que la 

inspección se realiza de manera posterior al otorgamiento de la licencia de 

funcionamiento, como en el caso en que, por tratarse de casos de riesgo alto 

y muy alto, se le requiere como requisito previo para otorgar la licencia de 

funcionamiento. 

En todos los casos, los gobiernos locales, conforme a sus competencias 

ejecutan las inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, y fiscalizan 

el cumplimiento de la normativa en la materia, bajo responsabilidad de la 

autoridad correspondiente. 

El incumplimiento de la normativa por parte del administrado, constituye 

infracción y es causal de sanción que impone la autoridad municipal 

conforme a la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

Podrán otorgarse licencias de funcionamiento de vigencia temporal cuando 

así sea requerido expresamente por el solicitante. En este caso, transcurrido 

el término de vigencia, no será necesario presentar la comunicación de cese 
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